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III. Otras disposiciones . .

e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la aprobación de los prototipos.

. Quinlo.-A."mismo lJevará otra placa en lupr visible y tambiéll";
fijada. solidariamente al cuetpO del aparato, con .la inscripción:, .

!~'P'rOÍtill¡áli'¡ia1'Í la'v~nilod¡iecii ólpúblícd.»;. " "

" . sexto;-Para·'el uso'legal.de estas balanzas hay Que 'disponer de
dos pesas de 2 kg, de clase F2, verificadas y contrastadas, panr- 1.
efectuar el ajuste, de acuerdo con las instrucciones de manejo de!" .'f-
fabricante. -

",
:\l

Lo que comunico a- VV. 11. para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 198',-P; D. (Or¡Ien de 31 de _mayo de

1983), el Subsecretario, Francisco J-.vier Die Lamana. .

limos, Sres. Presidente de la Comisiónl5ladonal de Metrologia y
M"etrotecnla y Director general de: Innovación Industrial y

·Tecnología.
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ORDEN de 27 de mayo de 198.5 Po' la que:se'concede j.

la aprobación., th. un prototipo de aparato taximelrO, 1-
marca «Kienzle»,-modelo lJ44-0J, electrónico. _J

limos, Sres.:. Vista la petición iniefesada por la Entjdad «Maqui.. J
naria de Precisión, SOciedad Anónima», con domicilio en calle ,t
Sepúlveda, 12, Alcobendas (Madrid), en solicitud de aprobación de ~.
un prototipo de aparato' taxímetn): marca «.J(ienzle»., modelo 'J

1144-01 electrónico, con microprocesador y totalizado.... electroni-"j
~~~r.. tres larifas y una sola bajada de bandera, fabri~~ado.ell ..

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con-el Reglamento .
para la aprobación de prototipos de contado.res taquicronomé~ri,c.os ~'¡.,.,'
llamados «Taximetros». Real Decreto 1596/1982, de 18 de lUmo. t
publicado en el «Boletín Oficial del Estado~ de 23 de jQlio, 'Y con
el informe- emitido por la Comisión Nacional de Metrología. y "¡:¡
Metrot~nia, ha resuello: . .

4 -- '

Primero,-Autonzar en favOf de la Entidad «Maqumaria de·
Precisión, Sociedad AnÓnimo por un plazo de validez QlJ8 <' •.

caducara el día 30 de Junio de 1987, el prototipo de aparato ..
ta~ímetr~ matea __ 4(Kie~zle-,. modelo' I ~ 44-01, .electrónico! con· ,l
'mlcroprocesador y totahzadores electrónicos'. tJ.ene tres tanfas y. '!t
una sola b¡¡jada de. bandera y cuyo preció "\AXir:no de ven.la, será'" -1...cincuenla mil (50.000) peseta' ..... " . .

Sefundo,-La aprobación temporal del prototipo anterior queda .
supedi~ al eumplimiento de todas Ycada una de las COndiCIOQeS,- •.
do' caráctCr general aprobadas por Orden de la Presidencia del, . .
C!Qbierno de II de júlio de \.956 (<<Boletln Oficial '¡"IEslad... del ,-t
dta 6 de a¡oSIO),' . _ ..,
_. ·Tercero.-Por la circunstancia de que este prototipo está. sujeto ,
a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requi~ completar. ;
su comportamiento técnico a.. través del tiempo, la" Comisión
Nacional de Metrolotúa y Metrotee:nia o la, Ditecc,ón Generar de
Innovación. Industrial y Tecnología, podrán retirar de las series
importadas por «MaqUinaria de PreCisión, Sociedad Anónima el
número de modelos que juzguen apropiados con el fin de llevar a
cabo los estudios, experiencias y ensayos peninentes,. ello con
independencia <le lo que las Delegaciones aut6norha.. en sufunción
inspecto.... creao conveniente:, dando --cuenta, en todo caso y pOr
conducto reglamentario, a la Comisión Nacional de M.trolotúa y
Metrolecnia de los resultados obtenidos' o experiencias llevadas a
cabo, . . -

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal, la '
Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional .
de Metrología y Metrotecnia prórroga de la autorización de
circulación, la cual será' propuesta a la superioridad de acuerdo con
los datos, estudios y experiencias llevadas a cabo por la prop'ia
Comisión Nacíonal de Metrología y Metrotecnia,. la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología o las Comunidades
Autónomas. :~•.

Quinto.-Los contadores taxímetros correspondientes al prototi-.
po a que se refiere esta disposición, llevarán inscrito en la parte

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO:;.,.:. .

10323. ORl)¡¡jj¡ .17 lit mtlWJ.deIJ)lJSf!OI'./4 q/W se concetk
la aprobaciÓn de- dos prototipos" bakurzas f'lectróni~
cas marca ({,\feu/erJ'. de precisión fina, modelos
"PE-IIJ.; de 1 kg de alcance y escalón O.J g. Y
"PE-l2» De/t" Range. de 24/2 kg' d. akanc. y
escalón 1;0.1 g. • - :'

lImos. Sres.: Vista la petición interesada -por la 'Entidad 4CGer·
man Weber. Sociedad Anónima», .con domicilio en Madrid, calle
Hermosilla. 102, en ·sólicitud de aprobación de dos prototipos de
balanzas electrónicas marca «Mettler». de precisión fina, modelos
«PE-II •• de 11 kg de alcance y escalón 0.1 & Y «PE-22. Delia
Range. de 24/2 k¡ de alcance y escalón 110.1 Il- fa~C¡das en Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad.: con la Norma
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de funciona·
miento no 8l,J.tomático. aprobada por Orden de la Presidencia "del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 16 de enero de 1976); Decret<;> 955/1974, de 28 de
marzo. por ef que .• someten a plazo de .vali~ez tem~ral Jos
modelos·tipo de aparatos de pesar y medir; y con el mforme
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Mc;trotecnia. ha
resuelto: .

Primeró..-Autorizar :en, favor de la Entidad «German Weber,
Sociedad Anónima», por ún plazo de. validez que caducará el día
treinta de ~unio de mil noYecien~noventa y Cinco (30~06.95). los
dos prototipos de balanzas electrónicas marca 4CMettler», de poo.
sión fina, modelos «PE-l b, de 11 k8 de alcance y escalón 0.1 & Y
«PE-2J" DeltaRailse, de 24/2 ka de alcance y escalólI.l/O.1 & v
cuvos precios máXimo. de venta serán dé doscientas sesenta mil
(260.0001 peselas y doscientas cuarenta y cince mil (245.000}.

.peseta!l~ respectivamente..- "~ " .~

Segundo.-la,autorización temp()ral de las balanzas anteriores
Queda supeditada al cumplimiento de' todas y cada uns.·de las
condiciones de carácter general aprobadas por. Orden de la Presi'
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletln Oficial det
Estado. de 6 de agosto). . .

Tercero.-Pr6xímo •. transcurrir el plazo de válidet que se otorga
(30.06.95), la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la
Comisión Nacional de Metrología'y Metn>tecnia prórrop de la
autQrización de circulación. la cual sera propuesta a la superioridad
de acuer:do con .los datos, estudios y e.xperie:ncias llevadas a cabo
por la Comisión Nacional· de Metrologia ~ Metrotccnia de la.
Presidencia del Gobierno. .. '. ,

Cuarto.-Las bal"nzas correspondientes a.los protQtipos.8' que se
refiere esta disposición llevarán ,io.scrital en el ~xterior. ~ las
mismas, o acabadas en una placa _solidaria. su 'cu~ las
siguientes indicaciones:.... -.

a) Nombre del fabricante o marca del aparato con la desi8na~
ción del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricacióD y serie correspondiente, que coinci
dirá con el grabado en una de sus piezas principales interiQres'
(chasis). .

e) Nombre del distribuidor exclusivo, en España de la Empresa
extranjera, con domicilio o razón social de éste..

d) Los siguientes datos técnicos:
- Alcance máximo de los apo\l1llOO, e-n la forma: «Max 11000 P

Y «Max 24000/2000 p, respectívómenle> .
- Pesada mínima de los aparatos. en la forma: .Mio 50 p Y

«Mio 50/20 p, .respectivamente: .- ' .
- Escalón de verificación, en la fonna: e - l po Y« - lj 1 P.

respectivamente. . ' ,
- Escalón discontinuo. en la forma: «d. - 0.1 P Y odd - 1/0, I

p, respectivamente. " . .
- Efecto sustractivo de tara. en la forma: 4lT- -11000 po Y

«T., -24000 P. respectivamente.
- Clase de precisión, con el símbolo: «11,..
- Limite de la temperatura de uabajo, en la forma: «O °C¡40 oC».

Tensión e1~ca de trabajo, en la forma: 0110/115/200/230 v•.
- Frecuencia de la tensión, en la forma: «50/60 Hz,..
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f~on.tal y en una placa rectangular fijada con remacnes a la caja lo
slgulente:

a) Marca y modelo del taxímetro.
b) Número de año y fabricadóR.
e) Número de libreta.
d) Fecha de aprobación.
e) Nombre y señas del constructor.n Temperatura de funcionamiento. .
g) Su constante K (indicada ~n üna incertidumbre relativa,

como máximo igual. al o,}. pór.lOj))., '. . .... .. .

Sexto.-Las tarifas iTAn numeradas obligatoriámente, ya medida
que crece el número de tarifa debe"disminuir el precio. En ningún
ca~ podrá ser superior a tres el número de tarifas, pudiendo
utJhza~ las tres. dos o una. En IoIcasoti en que se utiliceo dos o
tres tanfas. se podrá pasar de una "a otra tanfa cuantas veeeslo
requiera el itinerario del vehículo. Una vez finalizado el recorrido
se pasará a la posición AA pagaD. De la posición «A pagar'»
únicamente se podrá pasar a la posición «Libre»-. .

Séptimo..-El precinto de los aparatos tax.ímetros.coriespondien~"
te al prototipo. que se refiere esta Ord~n. deberá ha.cerse en la
forma y lugares siguientes:

, Para la protección del interrruptor de· programacióll/test y
simultáneamente para la protección de la carcasa y de la conexión
de los cables de alimentación y del emisor en el aparato así como
la protección del empotramiento del aparato en el vehí~ul()..

El emisor está precintado por· medio de· una caperuza de
enclave. En el montaje del emisor se precintall conjuntamente el
cable de conexión y los ejes flexibles de accionamiento. medíante
tomillos y alambres de precinto. .

Lo que ,comunico a-VV.][ pata su conocimiento. -
Madrid. 27 de mayo de 1985.-P.. D. (Orden de JI de mayo de

I ~8J), el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

limos. Sres. ~sidente de la Comisi6n Nacional de Metrología' y
Metrotecma, y Director general de InnovackJn Industrial y
Tecnologia.

ORDEN de 4 dejunio de J985. ,ohrremisión y punta
en circulación di U/Ul nueva serie básica. sellos de
Correos. en kl que se. reprodllCe la efigie actual de Su
Majestad el Rey Don Juan Carlos J. .

.- '-.1"

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado conveniente iniciar
la emisión de una' nueva serie básica, para atender las necesidades
postales, en la que se reproduzca la efigie actual de Su Ml\iest.ad el
Rey Don Juan Carlos I. . .

En su virtud, ap~ <lo 101 MiniS1J'OS de 'Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia d¡1 Gobierno dispone: ' " .

Artículo 1.0 . Por la Fábrica Nacional dC Monedlr y Timbre se
procederá a la estampaci6n de los primeros seis valo.... de la nueva
serie básica, cuyas caracteristicu serán las que se cktermlnan Oft 101
artículos siauíentes: . ..' _ . .

, Art. 2.° El motivo ilustmtivo de estoo selkls será la efiaie da
Su . Majestad el Rey Doa Juan Carlos lo SCIÚJl una fu'bÍÍJ:alla..j
rectente. sus valo.... y coI~ colléspou.lieDtes seráJI: ... 1 peseta,
en azul celeste; de 5 pesetas. en púrpura; de 8 pesetas en gris; de
12 pesetaS, en rojo medio; de 18 pesetas, en verde azul~do; y de 45
pesetas, en verde. '. ,-' .

Procedimieuto de estam)llCi6ll:H~o, en .-pe1 estuea
do enlOmado fosforescente; WIl dentado 14 x IJ 3/4 y tamaño
21,5 x 29.9 mm (vertical).

Tirada: Ilimitada. en pliegos de 100 efectos.
Art. J.o La venta y puesta en circulación de ·estOl sellOl se

iniciará el día 12 de junio, de .1985 Y podrán ser utilizados en el
franqueo hasta que se dicte -orden en contrario. -

Art. 4.o De cada uno de 6101 efectos quedarán reservados en
la Fábrica Naéional de.Mon~ y Timbre 3.500 unidades a
dispoSición de la Direcaon GeDeraI de Correos y Telecomunica~

ción. a efectos de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de"la Uni6n Postal Universal
como a los intercambios con otras Administraciones Postales
cuando las circunstancias lo aconsejen o ajuicio de dicha Direcció~
General se estime conveniente, 'asÍ" como integrarlós en los. fondOf
filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicaci6n y pro_licia
del sello espanol. '

La retirada de. estos sellos ~r la Direcciórt General de Correos
y Telecomunicación serávenfteada mediante petición de dicho
Centro. relacionada y justificada debidamepte. __. .

. Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de_.esta ~crie
sefin. reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda'j Timbre para
8t~nclO~es de Il,ltercamblos con los 'organismos en1lSOTeS de otros
P~I~. integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fabnca, y propaganda nacional 'e internacional filatélica.

~r.t. 5.° SIendo el Estado el- único beneficiario de los valores
fila~hcos .q~e se __ desprenden de sus signos de franqueo, se
c~nslderará ln~rso en l~' I:eY d~ Contra1?andp vigente la reimpre~
516n. re~uetlón Y, mlx~lficaC16n de dichos signos de franqueo
por el ~n~o cuya. ~lgen~a se acuerda.,como en su caducidad-por
SUpe!V'Venc1ll .fil.~bca, Siendo perstgU1da! tales acciones por los
medios correspondientes. .

Lo que comunico a VV. EE." para su COIIocimientb y ei<cios.
Madrid. 4 de junio de 1985.· .

" MOSCoSO DEL PRADO y MUÑOZ
Excmos. Sres. Ministros de- Transport~- TurisD'l() y Comunicacio...-

nes y de Economía y Hacienda. '

.
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en circulaci6n de unas seril"s de sellos de Correos con
las dmominadones de «Dio ,\fundiaJ del .W-edio .:.¡.l
A,mbiente», ((Grandes Fiestas Populares~Corpus Chr;s- .~
t, d~ Toledo» y «Año Europeo de la Jfúsica(Temas ~

Españoles». .' ,·'-í
Excmos, Sres.: La Comisión de PrÓgra'mación de Emisiones * .J

Sellos y dem*~ Sipos de Franqueo ha estimado convenienteemitjr !-
sellos conmemorativos ~ diversos acontecimientos importantes :f
que tendrán h;pr durante el mes de junio. .. ~

En su virtud,_ a propuesta de los Ministras de Economia y 1
Hacien~ y de Transportes. Turismo y Comunicaciones.,' esta _. '1·
Presidencia del Gobierno dispone: ' .

~tculo l.~ Por la Fábrica Nacional de Mon'eda y Timbre se
procederá a 1a estampación de unas series de sellos de Correos, con
las denominaciones de «Día Mundial del Medio Ambiento,
«Grandes Fiestas Popul~res-Corpus Christi de Toledo,. Y «Año
Europeo de la Música (Ternas Españoles»>. que corresponderán a
las características que en los articulas siguientes se indican:

Art. 2.°' Serie oDIa Mundial del Medio Ambient.,.. Para
sensibilizar a todos los ciudadanos respecto de la problemática
medio ambiental se celebra elllresente ai\o el Dia Mundial del
Medio Ambiente, ya fin de colaborar con esta'intención se emitirá
un seno de CQrreos cuyo valor facial, motivo ilustrativo y demás
caraeteristicas serán las siauientes: . . . , '

Valor de 17 pesetas. Representa una interpretación colorista que·
enmarca u'p ambiente ecológico que. se ve invadido en algunas 
~ del diseño por unas zonas grises simoolizando la agresi6n al
medio ambiente. . .

Procedimiento de estampación: Huecogrilhado poficolor, en
papel estucado eJIIOmado cort dentado 12 3/4 Y 13 1/4 y tamaño
49,8 x 28,8 mm (horizontal). . .

T¡~da: cuatro millones deeferios en plie¡os d.:60 sellos.
, Serie «Onmdes fiestasO~::J:~lares-CorpusC1tristi de ToledO»,
Como se anunciaba en'la de 18 de diciembre de 1984, und .
de los otros sellos de esta serie estará dedicado al Corpus Cl¡risti de . ,
Toledo. El valor faCial. motivo ilustrativo y demAS' caractertsticas-
serán, las siguientell: , , ', .

Valor, de lB pesefiIs. Reproduce, a la i.qoierc!a. una calle típica
de Toledo WIl 101 clisieos toldos utilizados el Día del Corpus y a
la derecha una idea de UR8' de las Custodias de San Juan de Arce.

Procedimiento de estampación; Huecograbado palicolor. en
papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 y tamaño
28,8 x 40,9 mm (vertical). . , '

Tirada; Cuatro millones de efectos en pli...,. de 80 sellos. .
Serie «Año Europeo de la Música (Temu EspañOlesp.. A

inic~ativa del Consejo de Europa y de las Comunidades Epropeas
ha SIdo declarado 1985 «Año Europeo de la MúsiCa» y tiene como
finalidad esencial conseguir Que la opinión pública tome conciencia
de la aportaeióa que la Música ha representado -para la fonnación
del patrimonio cultural europeo. La Comisión de Proaramacióri
acordó que los sellos de esta emisión estañan dedicados a temas .
españoles.
~s tres sellos de que constará esta- emisión tiene una parte

común: A la derecha. una esquematización en azul con las estrellas
doradas. slmbolo de la bandera del Consejo de Europa. En el
centro, el busto del músico. En la parte superior un pentagrama
sobre el que va, escrito «Año Europeo de la Músial». Cada sello
lleva en el ánaulo inferior izquierdo la firma del músico- luna
composición alegórica de sus actividades. .

Los valores faciales y demás características de estos selles seran.
los siguiente$ . , ~,

Valor de 12 pesetas. Se dedica a Ataulfo Ar¡enta y lleva en el
<entro Wl busto del músiCQ y a la izquierda,' sobre la firma. .. ..~


